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MANTENIMIENTO Y CUIDADOS MUEBLES METÁLICOS 
 

LIMPIEZA DEL MUEBLE 
Se debe limpiar los muebles con productos que no sean corrosivos, se debe con trapos atrapa polvos y 

secando inmediatamente para que evitar que se oxide. Nunca utilizar trapos ni estropajos que puedan 

rayar el metal. Nunca debemos dejar trapos húmedos sobre el mueble metálico, pues esto produce que 

se oxide antes de tiempo. 

MANTENIMIENTO DEL MUEBLE 
Los muebles llevan varios tipos de herrajes, como puedan ser bisagras, guías…. Todos estos herrajes están 

expuestos al funcionamiento diario de puertas y cajones. Es necesario por lo menos una vez al año seguir 

las siguientes indicaciones: 

• En las bisagras es necesario aplicar lubricante seco de vez en cuando para su perfecto 

funcionamiento, quitar el polvo acumulado y dar un pequeño apretón a los tornillos que 

van al mueble, ya que con el tiempo se suelen aflojar un poco. 

• En las correderas y rieles se deben limpiar bien con un cepillo suave y lubricante seco en 

el rodamiento.  

• Si tenemos algún mueble con ruedas, debemos limpiar la suciedad de las ruedas y aplicar 

en los rodamientos lubricante en seco. Esto nos permitirá mover el mueble con más 

suavidad y realizar un menor esfuerzo. 

• Si se presenta algún rayón, se debe aplicar un poco de pintura con un rodillo, esto evitara 

el óxido. Las zonas descubiertas de pintura son propensas al oxido. 

RECOMENDACIONES 
Otras de las razones que hacen que un mueble metálico se deteriore antes de tiempo, sucede cuando se 

trapea o balle la sala, se debe tener cuidado de no golpear y/o rayar los muebles. 

Todos estos consejos harán que la vida útil del mueble sea mucho más elevada, y harán que el 

funcionamiento de los muebles sea perfecto.  
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